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BOLIVAR S I AVANZA

GOBIERNO  DE  RESuLTADOS

DECRETO No
Por el cual se   Declara la Vacancia Definitiva del Cargo por Fallecim-iento de un

funcionario
EL SECRETARIO DE  EDUCACION  DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 26 deI
13 deenerode 2016 y

CONSIDERANDO
Que  según  Registro  Civ¡l  de  defunción  con  indjcativo  serial    O9613763  expedido  por  la
notaría  quinta  de  Cartagena  falleció  la  señora  MAR¡A  EUGENIA GUERRERO  BATISTA,
identificada con  la cedula de ciudadanía número 45.482.532 el día  11  de agosto  de 2018.

Que  la  señora  MARiA  EUGENIA  GUERRERO  BATISTA,  ¡dentificada  con  la  cedula  de
c¡udadanía  número  45.482.532    ejercía  el  cargo  Docente  de  Aula-Nivel  Básica  Primar¡a
de   la   Planta   de   cargos   de   la   Secretaría   de   educación   de   Bolívar,   asignada   a   la
lNSTITUCION  EDUCATIVA TECNICA AGROINDUSTRIAL  DE  CALAMAR  ubicada  en  el

municipio  Calamar-Bolívar.

Que  se  hace  necesario  DECLARAR  la VACANTE  DEFINITIVA en  el  Cargo  Docente de
Aula   en  Propiedad-de  la  Planta  de cargos de  la Secretaría de educación  de  Bolívar,  que
venía  ejerciendo  la  señora   MARiA  EUGENIA GUERRERO  BATISTA,  ident¡ficada  con  la
cedula  de  c¡udadanía  número  45.482.532,  en  la  lNSTITUCION   EDUCATIVA  TECNICA
AGROINDUSTRIAL  DE  CALAMAR  ubicada en  el  mun¡cipio Calamar-Bolívar.

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA
ARTICULO  PRIMERO:  Retírese del servicio a  la señora  MARiA  EUGENIA GUERRERO
BATISTA,  ¡dentificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número  45.482.532  (Q.E.P.D),   quien
ocupaba eI Cargo de  Docente de Aula en  Propiedad-Nivel  Bás¡ca  Primaria de  la  Planta de
cargos   de   la   Secretaría   de   educación   de   Bolívar  en   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA
TECNICA AGROINDUSTRIAL DE CALAMAR ubicada en el municipío Calamar-Bolívar.
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ARTICULO  SEGUNDO:  Declárese  la  Vacante  Definitiva  del   cargo  Docente  de Aula  en
Propiedad-Nivel  Básica  Primaria   de  la  Planta de cargos de  la  Secretaría  de educac¡ón  de
Bolívar,  que  ocupaba  la  señora  MARiA  EUGENIA  GUERRERO  BATISTA,  ident¡f¡cada
con   la   cedula   de   ciudadanía   número   45.482.532   (Q.E.P.D),         en   la   INSTITUCION
EDUCATIVA   TECNICA   AGROINDUSTRIAL   DE   CALAMAR   ubicada   en   el   municipio
Calamar-Bolívar.

ARTICULO  TERCERO:  Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente
Decreto  a  la  oficina  de  Bienestar  y  Seguridad  social,  grupo  de  Nomina  y  Novedades,
Fondo de prestaciones Soc¡ales y hoja de vida de la funcionaria fallecida.
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